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      Nº 120 – 27 Junio  2016 
 

En el primer trimestre del presente año 
 

EL 61,7% DE LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR DEL ÁREA RURAL 
SE BENEFICIA DEL PROGRAMA SOCIAL PENSIÓN 65 

 
Según los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares del primer trimestre de 2016, el 61,7% de la 
población de 60 y más años de edad que reside en el área rural se benefició del Programa Social 
Pensión 65, lo que representó un crecimiento de 1,7 puntos porcentuales, al compararlo con igual 
trimestre del año 2015. Según sexo, este beneficio alcanzó al 56,7% de los hombres y al 65,7% de las 
mujeres; informó el Jefe del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), Dr. Aníbal Sánchez 
Aguilar. 
 
Precisó que en el área urbana (excluye Lima Metropolitana), el 14,0% de la población adulta mayor 
accedió a este programa social; en las mujeres alcanzó al 14,2% y en los hombres al 13,8%.  
 
Cabe indicar que a nivel nacional el Programa Social Pensión 65 atendió al 21,6% de la población 
adulta mayor, es decir, 1,3 puntos porcentuales más que en similar trimestre del año anterior. Por 
sexo, el programa benefició al 23,2% de las mujeres y al 19,7% de los hombres. 
 
El 83,5% de la población adulta mayor que reside en el área rural tiene algún seguro de salud 
En el trimestre de análisis, el 83,5% de la población de 60 y más años de edad que residen el área 
rural tiene algún seguro de salud sea público o privado, lo que representó un incremento de 3,5 
puntos porcentuales, respecto de igual trimestre del año anterior. 
 
El 82,6% de la población adulta mayor de Lima Metropolitana contó con este servicio, registrándose 
un incremento de 3,2 puntos porcentuales más que en igual trimestre del año anterior y en el área 
urbana este servicio alcanzó al 78,9% de la población y se mantuvo sin mayor variación en 
comparación con igual trimestre del 2015. 
 
A nivel nacional, el 81,2% de las personas adultas mayores tiene algún seguro de salud, 
incrementándose en 1,7 puntos porcentuales, con respecto al primer trimestre del año anterior.  
 
El 35,7% de las personas adultas mayores acceden al Seguro Integral de Salud 
Según tipo de seguro de salud, el 35,7% de la población adulta mayor accede solo al Seguro Integral 
de Salud (SIS) y el 37,9%, al Seguro social EsSalud; registrándose incrementos de 1,0 y 0,8 puntos 
porcentuales, respectivamente. 
 
El 35,0% de las personas adultas mayores tiene dificultad para usar brazos y piernas 
Del total de la población  que tiene alguna discapacidad, el 42,6% son adultos mayores. El 35,0% 
tiene dificultad para usar brazos y piernas, seguido del 16,2% que tiene dificultad para ver, el 14,9% 
tiene dificultad para oír y el 3,8% tiene dificultad para atender o aprender, entre otras.  
 
Por sexo, más mujeres (36,6%) que hombres (33,0%), tienen dificultad para usar brazos y piernas; en 
tanto que más hombres (19,9%) que mujeres (13,2%). tienen dificultad para ver, entre las principales 
 
El 45,6% de los hogares con jefa o jefe de hogar de 60 y más años de edad son del tipo nuclear 
Del total de hogares jefaturados por una persona mayor de 60 y más años de edad, el 45,6% son 
hogares de tipo nuclear, es decir, están constituidos por una pareja y sus hijas e hijos o sin 
estas/estos.  
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Asimismo, el 26,0% de hogares son extendidos, constituido por un hogar nuclear al que se suman 
otros parientes. Le sigue, el 21,1% de hogares compuesto por hogares unipersonales (compuestos 
sólo por  la persona adulta mayor), el 5,3% son hogares sin núcleo (conformado por una jefa/jefe sin 
cónyuge ni hijos, que vive con otras personas con las que puede o no tener relaciones de parentesco) 
y el 1,9% son hogares compuestos, es decir, existen dentro del hogar además de los parientes, otros 
miembros que no son familiares.  
 
Según sexo, el 54,4% de los hogares nucleares de los adultos mayores son jefaturados por hombres, 
siendo casi del doble de los jefaturados por  mujeres (27,4%). En tanto, los hogares unipersonales con 
jefa mujer representan el 36,2% siendo casi tres veces que los constituidos por hombres (13,9%).  
 
Más del 40% de los hogares peruanos tiene al menos un integrante de 60 y más años de edad 
En el primer trimestre de 2016, el 40,7% de los hogares del país tuvo entre sus integrante al menos 
una persona de 60 y más años de edad. Según área de residencia, en Lima Metropolitana se observó 
la mayor proporción de hogares con algún adulto/adulta mayor, donde de cada 100 hogares en 42 
existe al menos una persona adulta mayor. 
 
Le siguen los hogares del área urbana (no incluye Lima Metropolitana), en este ámbito de cada 100 
hogares en 41 hay una persona adulta/adulto mayor. En tanto en el área rural, en 38 de cada 100 
hogares, existe una persona de este grupo etario. 

   

Más de 40% de la población adulta mayor estás afiliada/afiliado a un sistema de pensiones  
Del total la población adulta mayor, el 40,2% está afiliado a un sistema de pensión. En el trimestre 
Enero-Febrero-Marzo, el 19,3% está afiliado a la Oficina de Normalización Previsional (ONP), seguido 
por el 9,6% de afiliados a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y el 8,5% a la Cédula 
viva. 

 

“Según los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares del primer trimestre de 2016, el 61,7% de 
la población de 60 y más años de edad que reside en el área rural se benefició del Programa Social 
Pensión 65, lo que representó un crecimiento de 1,7 puntos porcentuales, al compararlo con igual 
trimestre del año 2015. Según sexo, este beneficio alcanzó al 56,7% de los hombres y al 65,7% de las 
mujeres”; informó el Jefe del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), Dr. Aníbal Sánchez 
Aguilar.
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